
106 Ordnungen

El colegio es el sitio de trabajo que comparten profesores y alumnos y en el que 
pasan gran parte de su día juntos. Para hacer posible un trabajo en común, am-
bos grupos suscriben el siguiente reglamento:

• Después de la llegada de los autobuses, los alumnos se dirigirán cuidadosa-
mente y de forma inmediata a sus respectivas aulas. Se mantendrán tranquilos 
hasta la entrada del profesor. 

• Tanto alumnos como profesores empezarán las clases puntualmente. Llegar 
tarde significa una falta de atención hacia los alumnos y los profesores porque 
afecta el transcurso de la clase. Si cinco minutos después del comienzo de la 
hora lectiva el profesor no ha llegado, el delegado avisará a Secretaría. 

• No se entrará en ninguna aula especial sin que esté presente el profesor de la 
asignatura. Al cambiar de aula, los alumnos se llevarán sus mochilas. 

• Durante el recreo los alumnos saldrán a los patios del recinto escolar. Las aulas 
se cerrarán con llave. Quedará prohibido abandonar el recinto del Colegio du-
rante las horas lectivas y las pausas. En caso de lluvia los alumnos se quedarán 
en la Salón de Recepciones, la entrada y la parte techada de la terraza. 

• Las pausas de cinco minutos entre dos horas lectivas facilitan el cambio de 
profesor y, en caso necesario, el cambio de aula. Por lo demás, los alumnos se 
quedarán dentro de las aulas. 

• Todos, tanto alumnos como profesores, tienen la responsabilidad de man-
tener el orden y la limpieza en el Colegio. Los encargados de la pizarra se 
ocuparán de limpiarla y de la limpieza y del orden en el aula de la clase y en 
las aulas  
especiales. Estas últimas se revisarán antes de abandonarlas. 

• Se sobrentiende que todo lo que es propiedad del Colegio, al igual que las 
pertenencias de los compañeros y de los profesores, tiene que ser tratado con 
sumo cuidado. Se avisará inmediatamente al tutor de daños ocasionados en el 
mobiliario o las aulas. 

• Finalizada la última hora lectiva, se subirán las sillas a las mesas. Además, se  
limpiará la pizarra y se ordenará el aula. 
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• Todos los alumnos evitarán todo comportamiento que pueda molestar, poner 
en peligro o perjudicar a otra persona. Quedará prohibido cualquier juego de 
pelota dentro del edificio escolar. Quedará también prohibido traer al Colegio 
objetos peligrosos o aptos para alterar el normal desarrollo de las clases. 

• El Colegio no se hace responsable de objetos perdidos o dañados que per-
tenezcan a alumnos. Se recomienda no traer objetos de valor al Colegio. Los 
objetos extraviados serán entregados en Secretaría. 

• Se les permitirá a los alumnos entrar en las oficinas del Colegio y la Sala de  
profesores sólo en presencia de un profesor o de otra persona responsable. 

• Queda prohibido fumar en todo el recinto escolar. Queda además tajante-
mente prohibido llevar consigo alcohol o drogas, tanto en el recinto escolar 
como en actividades escolares fuera de este recinto. La Dirección del Colegio 
se reserva el derecho de permitir el despacho de bebidas alcohólicas a adultos 
en el marco de las fiestas escolares. 

• Queda prohibido el uso de aparatos electrónicos (smartphones, móviles, re-
productores MP3,  iPods y artículos semejantes) en todo el recinto escolar. To-
dos estos aparatos deben guardarse apagados en las mochilas. En Secretaría 
se encuentra un teléfono gratuito a disposición de los alumnos para llamadas 
urgentes.


